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           SECRETARIA MUNICIPAL   
 
 
 
 
 

 
ACTA SESION EXTRAORDINARIA 

CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
 

 En la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Chiguayante, del día miércoles 03 de 
Marzo de 2010, siendo las 11:15 horas, se da por iniciada la Sesión Extraordinaria del 
Concejo Municipal. 
 
 Preside la Sesión el Presidente del Concejo, Don Tomás Solís Nova, Alcalde de la 
Comuna; y actúa como Secretario (S) del Concejo, Don Ernesto Reyes Pavez, Secretario 
Municipal (S). 
 
 
 
 
 
 
CONCEJALES ASISTENTES 
- Sr. Jaime Peña Vásquez 
- Sr. José Eduardo Vilches Vilches 
- Sr. Luis Bravo Rodríguez 
- Sr. Ricardo Jelves Catrón 
- Sr. José Antonio Rivas Villalobos 
- Sr. Juan Eduardo Quilodrán Rojas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FUNCIONARIOS ASISTENTES 
- Sr. Ernesto Reyes P., Secretario Municipal (S) 
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I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE 
 
 
 

ACTA Nº 08 
 
 

Chiguayante, Marzo 03 del 2010.- 
 
 

Se inicia Sesión Extraordinaria, siendo las 11:15 horas del día miércoles 03 de 
Marzo de 2010. 
 

Preside la Sesión, el Presidente del Concejo, Alcalde de la Comuna, Don Tomás 
Solís Nova. 
 
 TABLA: 
 

1. Aprobación Modificación Presupuestaria Municipal. 
2. Informe sobre emergencia. 
3. Incidentes.  
 

  
ALCALDE : Señores Concejales. 
Lo primero, se acuerda efectuar Sesión Extraordinaria para hoy miércoles 03 de Marzo de 
2010, a las 11:15 horas. 
Votación: 
Sr. Peña; Apruebo 
Sr. Jelves: Apruebo 
Sr. Bravo: Apruebo 
Sr. Quilodrán: Apruebo 
Sr. Vilches: Apruebo 
Sr. Rivas: Apruebo 
Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes en la Sala, Sr. Peña; Sr. Jelves; Sr. 
Bravo; Sr. Quilodrán; Sr. Vilches; Sr. Rivas; y el suscrito. 
 
Y como segundo punto, se acuerda que, mientras dure la situación de emergencia, el 
Concejo se declara en reunión permanente, de tal manera de dar legalidad a la 
Municipalidad en todo su actuar durante este período. 
Ofrezco la palabra. 
Señor Rivas. 
 
SR. RIVAS – CONCEJAL: Agregaría, que los concejales podamos contar con toda la 
información necesaria de todo lo que está pasando en nuestra Comuna. 
 
ALCALDE : Por supuesto. 
Votación: 
Sr. Jelves: Apruebo 
Sr. Rivas: Apruebo 
Sr. Bravo: Apruebo 
Sr. Quilodrán: Apruebo 
Sr. Vilches: Apruebo 
Sr. Peña: Apruebo 
Se aprueba con los votos favorables de Sr. Jelves; Sr. Rivas; Sr. Bravo; Sr. Quilodrán; Sr. 
Vilches; Sr. Peña; y el suscrito. 
 
Ahora, en relación a esta catástrofe, quedamos absolutamente incomunicados, ya que no 
teníamos comunicación ni con Santiago y ninguna parte. 
También  debo  agradecer  a  los funcionarios de Obras y de Tránsito, como al señor Marco  
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Muñoz C., señor Juan Alcaíno E. y señor Héctor Grandón L., ya que ellos, a primera hora 
se pusieron a disposición de ésta Corporación. 
El segundo problema principal que nos dimos cuenta, era el abastecimiento de agua, ya que 
sin energía no podíamos hacer nada.  
De tal manera que, colocando la municipalidad a funcionar, asumió la Dirección el 
Administrador municipal, con el objeto que el Alcalde pudiera asistir a las reuniones con la 
intendencia y las empresas. Dentro de éstas hicimos ver nuestra situación, incluso que el día 
sábado tuviéramos la presencia de la Armada, del Ejército y de Carabineros, saliendo con la 
convicción de que así sería. Pero después vino la tragedia de Talcahuano, Penco, Tomé y 
Dichato, donde se salió el mar, por cuanto cambió el curso de todo. 
Más tarde vendrían los saqueos, situación vergonzante para nosotros, porque había mucha 
gente conocida por nosotros, y no podíamos esperar el trámite legal para darle seguridad y 
confianza a la población. 
Quisiera decirles que no conocemos, yo he recorrido todas las poblaciones, cuál es la 
cuantificación de los daños estructurales en las viviendas, porque es un poco hipócrita en el 
caso de Chiguayante; la procesión va por dentro y no tanto por fuera. Por ello, es necesario 
cuantificar adecuadamente el problema. 
Asimismo, hemos quedado con una conectividad vial en peligro, ya que ustedes conocen 
los derrumbes y los deslizamientos de tierra, la bajada de las carpetas en el paso nivel, 
como las junturas que se hicieron anteriormente; todo ello indica que podemos tener 
problemas mayores. 
De ahí que todas las medidas que tomemos son por asegurar la conectividad vial para que 
nuestra gente sufra menos. 
Debo decir que no sabemos, ya que no tenemos un informe de un ingeniero en mecánica de 
suelo, de que los derrumbes y deslizamientos de tierra corresponden a lo que nos tienen 
acostumbrados las lluvias o puede que sea mucho mayor, porque hay apertura de tierras en 
algunos sectores.  
Ahora, con respecto a la solución de los problemas, Bomberos, Carabineros y la 
municipalidad, desde el primer día asumieron la responsabilidad de ayudar en esta 
emergencia, atendiendo los puntos más neurálgicos, como el agua. Pero debemos decir que 
los funcionarios municipales  hicieron un trabajo extraordinario, incluso sin comer a veces, 
como también los Bomberos. 
Pero aquí hemos enfrentado dos problemas: 
1.- La alimentación. 
2.- El abastecimiento del agua. 
Con respecto al combustible, estuvimos muy mal, no lo teníamos, ni para los camiones de 
basura, como tampoco había para los carros de Bomberos, sino que lo mínimo, pero 
buscamos abastecernos a través de las influencias de nuestros funcionarios.  
Debo señalar, que nuestros funcionarios también fueron afectados por este terremoto y 
tsunami. 
Ahora, respecto a la ayuda que está llegando, he instruido a la Dideco que se entregue en 
las poblaciones, a la gente con su identificación, a las Juntas de Vecinos, y en las que no 
haya juntas, se haga a través de los Comités respectivos.    
Como también debo señalar que el trabajo con las instituciones, en cada reunión que he 
participado con la CGE y ESSBIO, me he encontrado con una persona de Chiguayante. 
Por eso, esta Modificación Presupuestaria reúne el requisito fundamental de que todo lo que 
está ahí tiene que ver con el trabajo municipal para normalizar la situación de emergencia. 
Creo que en esto es indispensable rescatar todas las confianzas, no solamente de 
Chiguayante, ya que debemos juntar los valores y las virtudes, esto tan demolido por los 
saqueos. Es una oportunidad para desarrollar la solidaridad entre nosotros, es decir, entre 
nuestra población. 
Termino diciendo “gracias a todos los que se pusieron a disposición de los funcionarios 
municipales”. 
Estimados concejales, ruego que me disculpen si no logré hacer más rápidamente esta 
Sesión, ya que lo principal en esto fue la incomunicación, y la comunicación debería ser 
asumida por el Administrador Municipal, ya que también debería asumir el tema de la 
emergencia, como de los funcionarios que han llegado a colaborar en esto. 
Por tanto, señor Presidente de la Comisión de Hacienda, tiene la palabra. 
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SR. PEÑA – CONCEJAL: Señor Jaime Peña Vásquez, Presidente de la Comisión de 
Hacienda, procede a dar lectura al informe que se adjunta en la presente acta.  
 

 INFORME COMISIÓN DE HACIENDA 
 
En Chiguayante, siendo las 10:00, se inicia la sesión de la Comisión de Hacienda, con la 
presencia del señor Jaime Peña Vásquez, Concejal presidente de la Comisión de Hacienda; 
Luis Bravo Rodríguez, Concejal integrante de la Comisión de Hacienda; José Eduardo 
Vilches, Concejal; Juan Eduardo Quilodrán, Concejal; José Antonio Rivas Villalobos y don 
Tomás Solís Nova, Alcalde de la Comuna; con la presencia de Jorge Lozano Zapata, 
Director de la Secretaría Comunal de Planificación y Ernesto Reyes Pavez, Secretario 
Municipal (S): 
 
Habiendo iniciado la sesión el Presidente de la Comisión, el Director SECPLAN da una 
explicación de la detallada de los diversos aspectos de la Modificación Presupuestaria, 
motivadas en gran parte por la emergencia ocurrida en la comuna, modificación que es la 
siguiente: 
 

 
Atendidas las consideraciones ya expresadas la Comisión de Hacienda del Concejo 
Municipal, propone aprobar la modificación presupuestaria.  
 
Siendo las 11:00 horas se cierra la comisión. 
 
 
 

JAIME PEÑA VÁSQUEZ             ERNESTO REYES PAVEZ 
CONCEJAL         SECRETARIO MUNICIPAL (S) 

PRESIDENTE COMISIÓN DE HACIENDA 
 
 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº3   
    EMERGENCIA   

PARA SESION CONCEJO DEL DIA  04.03.2010   
       

SUB
T. 

ITE
M 

ASI
G 

SUB
A 

CONCEPTO AUMENTO DISMINUCIÓN  

       
       
    INGRESOS   

08    OTROS INGRESOS CORRIENTES   
 03   PARTIC. DEL FONDO COMUN MUNICIPAL - Art. 38 D.L. Nº  

3.063, de 1979 
73.000.000  

       
       
    TOTAL DE AUMENTOS (DISMINUCIÓN) 73.000.000 0 
       
    GASTOS   
       
    BIENES Y SERVICIOS Y CONSUMO 256.500.000  

22 03   COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 13.500.000  
22 06   MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 153.000.000  
22 08   SERVICIOS GENERALES 60.000.000  
22 09   ARRIENDOS 30.000.000  
       

    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 20.000.000  
24 01   AL SECTOR PRIVADO 20.000.000  

       
    INICIATIVAS DE INVERSION 30.000.000  233.500.000 

31 01   ESTUDIOS BASICOS 30.000.000 0 
31 01 002  Consultorías 30.000.000  
31 02   PROYECTOS 0 233.500.000 
31 02 004  Obras Civiles  233.500.000 
31 02 004 001 Terminación Copa de Agua  30.000.000 
31 02 004 104 Construcción Parque Ribera del Bío Bío  183.500.000 

31 02 005 003 Adquisición de Campanas  20.000.000 
    TOTAL DE AUMENTOS (DISMINUCIÓN) 306.500.000 233.500.000 
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ALCALDE : Ofrezco la palabra. 
Señor Rivas. 
 
SR. RIVAS – CONCEJAL: Está claro y así lo entendemos todos, ya que aquí se está 
tratando de resolver las emergencias, entendiendo que es un Concejo irregular. También 
sabemos que se nos van a quedar algunas cosas afuera, pero nos gustaría ver la posibilidad 
de conversar aquellos temas que no están indicados acá para poder transferir, por ejemplo, 
la terminación de la Copa de Agua, que le van a quitar $30.000.000.-, y eso significa que se 
suma este monto a las emergencias. 
Como también se ha sobredimensionado la seguridad, ya que algunos sectores se cuidaban 
de otros que vendrían y viceversa. Pero en esto nosotros tenemos que afirmar ciertas 
certezas para dar confianza a la población. 
 
ALCALDE : ¡Muchas gracias! 
Votación: 
Sr. Jelves: Apruebo 
Sr. Rivas: Apruebo 
Sr. Bravo: Apruebo 
Sr. Quilodrán: Apruebo 
Sr. Vilches: apruebo 
Sr. Peña: Apruebo 
Se aprueba por unanimidad el informe de la Comisión de Hacienda respecto a la 
Modificación  Presupuestaria  Municipal de Emergencia, con los votos de los Concejales 
Sr. Jelves; Sr. Rivas; Sr. Bravo; Sr. Quilodrán; Sr. Vilches; Sr. Peña; y el suscrito. 
 
Agradezco, en primer lugar, a todo el Concejo, por la confianza en este informe, 
naturalmente que corregiremos lo que haya que corregir, pero lo primero es resolver los 
problemas para que funcionen los servicios principales. 
Además decir que, desde las primeras horas de ocurrido el terremoto, personal de la 
Dirección de Salud se puso a disposición de la Municipalidad.  
Desde ayer los Consultorios de Leonera, Pinares y Chiguay están con custodia de militar. 
 
Señores Concejales, creo que deberían reunirse las Comisiones de Educación, de Salud, de 
Aseo y Ornato y la de Hacienda, para estar más informados respecto de lo que está pasando 
en nuestra Comuna y con el fin de incorporar a los Concejales en algunos temas. 
Antes de terminar la reunión, nosotros deberíamos fijar todos los días una hora de contacto. 
Señor Rivas, por favor. 
 
SR. RIVAS – CONCEJAL: ¿Cuándo comienzan las clases? 
 
ALCALDE : Hasta nuevo aviso. 
Señor Quilodrán. 
 
SR. QUILODRAN – CONCEJAL : A mí me gustaría saber cuál es la dotación de 
militares que tenemos para resguardar a la población, y lo otro es con respecto al 
abastecimiento del agua, ya que la gente se encuentra muy ansiosa frente a estos problemas. 
 
ALCALDE : Primero, lo que tiene que ver con la municipalidad, y con respecto al orden 
público está Carabineros, y enseguida, el Jefe a cargo del Estado de Excepción, el General 
Ramírez, quien tiene un contingente militar en la Escuela Hipólito Salas.  
Señor Vilches. 
 
SR. VILCHES – CONCEJAL : Consulta con respecto al abastecimiento de agua y la 
recolección de basura, ¿cuándo se normalizarían? 
 
ALCALDE : Con respecto a la energía eléctrica, ésta debería quedar entre hoy día y 
mañana resuelta. 
Ahora con el agua tenían una sola gran preocupación, no sabían la acumulación de uno de 
los  estanques  en  Villa Antuco,  y  eso lo tenemos que ver desde un punto de vista técnico,  
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pero tendremos la información al mediodía.  
 
SR. RIVAS – CONCEJAL: Los estanques están en buenas condiciones.  
 
ALCALDE : Pero tienen que ver en qué condiciones están las cañerías, ya que hay sectores 
que se habían cambiado, pero en otros sectores son muy antiguas. 
Nosotros hemos estado entregando una breve información a través de Radio Bío Bío, 
porque no queremos crear falsas expectativas. 
Señor Rivas. 
 
SR. RIVAS – CONCEJAL: Consulta: ¿Cuándo se estaría normalizando la recolección de 
residuos domiciliarios? Porque la gente está preocupada, ya que hay mucha acumulación de 
éstos en la calle. 
 
ALCALDE : La verdad que el empresario estuvo prestando todo su apoyo, porque el gran 
problema que tenían era el combustible, pero se debería estar normalizando entre hoy día y 
mañana. 
Por favor. 
 
SR. RIVAS – CONCEJAL: Alcalde, en la Población Villa Antuco hay casas que no son 
habitables, ya que hubo desplazamiento de terreno e hizo que algunas casas se partieran por 
la mitad, incluso la gente está durmiendo afuera; pero existen las siguientes preguntas: 
¿Qué pasa si llueve?, ¿qué ayuda van a tener del Municipio?, ¿existe algún tipo de 
albergue?, ¿se les entregará nylon?, ¿qué pasaría con los adultos mayores y niños que se 
llegaran a enfermar?, ¿qué vinculo de respuesta se tendrá con ellos? 
Yo sé que todos estamos muy recargados de trabajo, pero por ejemplo, alguien podría ir a 
vacunarlos. 
 
ALCALDE : En la emergencia no se ha tocado el tema de apoyo sin tener cuantificado el 
problema global. Nosotros queremos resolver los problemas, para no crear nuevas 
dificultades. 
¿Qué significa esto? Como tenemos buen tiempo, la propia gente tendrá que buscar los 
caminos más adecuados, por ejemplo, familiares o vecinos que puedan acogerlos de forma 
transitoria para subsistir. 
Yo tengo una visión global; la verdad es que con todo el presupuesto de ésta comuna no 
podemos resolver el problema existente, sobre todo las complicaciones que hay en las 
techumbres, hay que partir revisando las techumbres de los domicilios de cada uno, claro 
que hay algunas que están mas dañadas que otras, eso depende del material, porque sería 
imposible decir “a ti te toca tal y a ti tal cantidad de metros de nylon  porque saqueaste”, 
pero nuestra orientación es a la solidaridad entre vecinos para enfrentar el invierno. Ahora, 
si hay algún caso particular, desde el punto de vista de la salud, también hay que verlo, 
dependiendo de la emergencia que fije el Ministerio de Salud, porque es un tema 
hospitalario, no me refiero al tema de la vacuna, ya que aquí no creo que existan problemas, 
como por ejemplo en Talcahuano o en Dichato; creo que los tendremos, pero en menor 
cantidad. 
Pero ayuda en general, de techumbres, de albergues, de vivienda, pero sobre todo de 
albergues, generaríamos el siguiente problema, que no nos quede escuela utilizable, además 
de dar raciones a cientos de personas, que lo mas probable es que estén bien abastecidas por 
los saqueos, pero también existe el riesgo de que esa gente que abandona sus hogares sean 
saqueados por los que ustedes mismos ya conocen; entonces también es un tema de 
seguridad.  
 
SR. RIVAS - CONCEJAL:  Algo que tiene que ver con el abastecimiento de alimentos, 
¿cuándo tendríamos respuesta a lo que usted señalaba, los mecanismos que van a ocurrir?, 
dado que el Comandante de las Fuerzas Armadas que hoy día está a cargo de la seguridad 
de la Comuna indica una muy buena idea de entregar los alimentos en la noche, o en el 
período de toque de queda; pero en el fondo, cuál va a ser el mecanismo que se utilizará 
para entregar la ayuda y cuándo se iniciará. 
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ALCALDE:  Hoy día a medio día y en la tarde cuantificaremos cuanto ha llegado, pero lo 
primero es ver cuándo y por dónde partir; entonces, para ello, hoy día a las 16 hrs., en la 
cual están cordialmente invitados, hay una reunión con dirigentes vecinales aquí en 
maestranza. Será una reunión breve, para ver el “modus operandis”, no una reunión de 
difusión, pero lo principal será para decir “esta será la forma y el destino” en la misma 
medida que van llegando estas ayudas, ese es el objetivo principal, y ver como colaboramos 
o nos ayudan si seguimos con problemas, pero no para ver el tema de la reconstrucción, ya 
que ese es un tema mucho mas general, que implica a la Municipalidad y al Estado. 
Las municipalidades tenemos que ponernos de acuerdo en lo que nos corresponde, pero 
haciendo un gran esfuerzo para normalizar; yo creo que debemos normalizar 
obligatoriamente educación, también salud, porque una cosa es tener un servicio de 
urgencia y otra cosa es hablar con los trabajadores, mucho de los cuales no han llegado a 
trabajar por razones obvias, hay que normalizar ese asunto; por eso, en la modificación 
presupuestaria no vamos a hacer la cuantificación de daños con nuestro equipo de 
arquitectos, entonces todo esto lo vamos a entregar en un informe en un tiempo breve, pero 
lo principal hay que trabajar y si hay alguna cosa en la que hay que ponerse de acuerdo, que 
surja dentro de la propia población, habrá que pensarlo bien, porque hay sugerencias muy 
buenas, pero del punto de vista operativo son mas difíciles de manejar; pero tenemos todo 
el listado respectivo de los problemas existentes, que tiene que ver con el agua, luz, 
escuelas, emergencias, gestión, normalización, etc., lo cual será visto en reunión y 
entregado el esquema a los Concejales, de tal manera de normalizar nuestro propio 
lenguaje.  
 
SR. BRAVO – CONCEJAL: Creo que en la situación de emergencia en la que nos 
encontramos, hay un elemento que es vital para que se vaya produciendo el fenómeno de la 
normalización en la comunidad, que es la seguridad. Al respecto, quiero sugerir, que ojalá, 
también dependiendo de la ración de combustible con la que contemos, que 
permanentemente un vehículo municipal esté recorriendo los sectores de la comuna, que 
además sirve para que los funcionarios tomen nota de algunas cosas importantes. Pero el 
hecho de ver un vehiculo del gobierno comunal contribuye a ese objetivo. 
 
ALCALDE: Correcto.  
Señor Vilches, por favor. 
 
SR. VILCHES – CONCEJAL:  Sería bueno contar con maquinaria para el retiro de 
escombros, y además de contar con un sitio, a lo mejor de algún particular, en donde 
podamos depositar aquellos escombros. 
 
ALCALDE:  Señor Rivas. 
 
SR. RIVAS – CONCEJAL: Otro tema, respecto a vialidad; la verdad es que 
inmediatamente después del terremoto tuve que salir a buscar a mi madre, tuvimos que 
pasar por el paso nivel de Schaub y hay una diferencia de aproximadamente de entre 20 y 
30 centímetros, en el punto de entrada y salida por sobre el paso nivel, el cual no obstruyó 
el tránsito, sino que descendió el piso. Este paso nivel fue el que menos daños presentó, 
dado que el de atrás quedó inutilizable; yo pasé en la moto por ahí, y hay hoyos, bandejón 
central desapareció con sus jardines. Entonces, coincido con José Eduardo que nosotros 
deberíamos limpiar el camino, porque es parte de la normalización de éste, ya que se va a 
requerir que la gente tenga fácil acceso de entrada y salida. Ahora yo pediría a algún 
funcionario del municipio o a algún buen vecino, que sea entendido en esta materia, que 
entregue un informe con el estado de este paso nivel, o para mayor seguridad, orientar la 
carga pesada por bajo del paso, por calle O’Higgins, y su salida también. De manera de que 
los vehículos menores transiten libres por ahí, pero también solucionando el problema de 
los baches y levantamientos de pavimento, agregando asfalto, o colocando tablas en 
ángulos de 45 grados, y complementarlo con ayuda de carabineros, para que así las 
personas no dañen sus vehículos; eso hay que hacerlo, ya que es parte de la normalidad que 
se desea. 
 
ALCALDE:  Se está trabajando en la limpieza del camino, pero el problema del paso nivel 
no es propio del terremoto. El  departamento  de tránsito envió un oficio al Ministerio de la  
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Vivienda, y en particular al Serviu, para que se reparara con urgencia, pero hace 
prácticamente un mes antes del terremoto; tenemos la respuesta, que fue enviado al 
Gobierno Regional para que disponga los recursos para ello, ya que se terminaron los 5 
años de garantía.  
Carabineros nos informaron que suspendiéramos de inmediato el tránsito por el paso, ya 
que presentaba 8 centímetros de descenso y bajó a 20 centímetros, y había surgido el 
problema del puente Llacolén, donde explotaron 2 vehículos a causa del descenso de la 
calzada a las 4 de la mañana, luego del terremoto, el cual presentaba características 
similares a nuestro paso nivel, por lo cual se suspendió el paso de autos por la misma razón, 
fue la primera medida tomada, aunque hay que analizar con nuestro personal si el paso 
puede seguir operando para carga liviana; ayudaría a la normalización. 
Pero el día del terremoto anduve con don Jorge Lozano inspeccionando la bajada de aquel 
paso nivel en nuestro recorrido, a eso de las 5 de la mañana, pero necesitamos respuesta del 
Serviu a través de un informe, si es posible el arreglo y tránsito liviano por aquel lugar. 
Señor Rivas, por favor. 
 
SR. RIVAS – CONCEJAL: Sólo para terminar Alcalde, si esta evaluación arroja que se 
prohíbe el tránsito por el paso nivel, habrá que crear un camino alternativo, solo si es que 
no se puede hacer uso de eso. 
 
ALCALDE: Se lo planteé al Coronel Mahuzier, que tiene que ver con la conectividad vial, 
y me dijo que me olvidara de recursos por este momento, no los hay, sólo para normalizar 
las emergencias. Del punto de vista de recursos, la apertura desde Lonco hasta Schaub por 
la ribera implica una inversión de 1.200 millones el relleno, hay que ver una alternativa más 
rústica, pero hay que ver una solución, porque es vital dar una sensación de tranquilidad y 
normalidad; acato la intervención, ya que podemos volver a situaciones anteriores, como 
por ejemplo en el año 1996, un “taco” que llegaba hasta Hualqui; entonces, es muy 
importante llevar a cabo tareas respectivas de normalidad. 
Señor Jelves. 
 
SR. JELVES – CONCEJAL: Tiene que ver con la alternativa que usted mencionaba del 
camino, de que los Concejales pudiésemos asistir a reuniones en donde la primera autoridad 
comunal no pueda estar, me parece muy bueno, me parece que debiéramos retomar el tema 
de comunicarnos, porque el material disponible seguramente puede estar botado en algún 
lugar, pero también se me ocurre que deberíamos ayudar en el catastro comunal en aquellas 
cosas que están a la vista y que en algún minuto se van a redimir en donde están los daños 
específicamente, y también nosotros podríamos estar colaborando en ello, porque los 
funcionarios municipales, si bien es cierto tienen buena voluntad, pero son insuficientes. 
Se me ocurre también, que los profesores que aún no han comenzado sus clases en las 
aulas, puedan ser invocados por el municipio a reunión para que se pongan a disposición de 
ésta Corporación y puedan acceder a trabajos individuales o grupales; no hay dudas que 
todos estamos apuntando a lo mismo, pero debiéramos especificar tareas o que cada uno de 
nosotros indicara la forma en la que podamos colaborar con recursos, como por ejemplo 
vehículos. 
En lo personal, el tema del catastro es sumamente importante, se va a requerir, pero que 
nosotros pudiéramos colaborar en eso, por ejemplo, trazando rutas o sectores de trabajo, en 
donde podamos al cabo de algunos días entregar informes de estos trabajos y de lo que uno 
ve, y si es posible, de lo que no se ve. 
 
ALCALDE: Entiendo que lo dijimos en forma general con respecto al trabajo de comisión, 
y si alguien ve algo más, por favor, bienvenido, se trata de alimentarnos mutuamente para 
hacer nuevamente lo mejor, en ese sentido no hay ningún inconveniente; ahora, el trabajo 
de los funcionarios es complicado, porque hay que buscar los antecedentes en todo el 
revoltijo que tenemos de papeles, es complicado. Sin embargo, entiendo que todos los 
Concejales tienen las actas, ahí hay muchos antecedentes que valen la pena, está la 
información del Padem, el informe de salud, el presupuesto lo tienen en sus manos, que es 
vital para revisar todo esto. Tenemos que actuar con los elementos que tenemos cerca, ya 
que la primera condición será barrer y ordenar para atender a la población con plena 
normalidad,  pero  yo  creo  que  en  15  días  más  estaremos  más  ordenados,  no  digamos  
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óptimos. 
Por Favor. 
 
SR. BRAVO – CONCEJAL: Señor Alcalde, en esta reunión, en estos días en que estamos 
de alguna forma tratando de resolver problemas contingentes y obviamente no hay otra 
alternativa, hay que resolver lo que está ocurriendo, lo que ya ocurrió, buscando la mejor 
manera de salir de esta situación de emergencia, pero para los días siguientes, pienso en la 
semana próxima, creo que hay que tratar de estructurar un plan de trabajo, que involucre a 
todo el gobierno municipal, de manera que nuestros esfuerzos sean los más coherentes y 
ordenados posibles. Hoy día tenemos que dar respuesta inmediata, pero primero tenemos 
que buscar las soluciones y resolver las situaciones que tenemos, pero quizás después 
tengamos que destinar a lo mejor una sesión entera para elaborar un plan de trabajo y de 
acuerdo a eso, ver qué recursos necesitamos y de dónde los sacamos, para que este plan se 
transforme en un mecanismo eficaz 
 
ALCALDE:  Yo creo que todas las conclusiones de los Concejales conllevan a que 
debemos repriorizar lo que habíamos visto anteriormente, y de acuerdo a eso, actuar para 
que nos permita redescubrir el nuevo Chiguayante, distinto al Chiguayante del año pasado; 
yo veo con mucha angustia, porque hace 7 años que queríamos tener un campanelo sobre la 
copa, uno de los pocos patrimonios que van quedando, que data del año 1940 y tanto, 
abastecimiento de agua de todo este sector, y que esté a punto de ser demolido, me golpea 
duramente, junto con otros proyectos que teníamos pensado realizar; pero nuestra conducta 
como Concejo es llevar optimismo a la comunidad para poder mitigar esta tragedia y el 
dolor de la población, en conjunto.  
Yo valoro el hecho de ser capaces de reunirnos, tomar acuerdos por unanimidad, 
declararnos en sesión permanente y ahora, lo que nos falta es acordar la reunión en que 
estemos todos, aunque sea por 5 minutos, hay que elegir el horario más cómodo para todos. 
¿En la mañana a las 11 horas, en la tarde a las 16 horas? 
Don Luis Bravo, por favor. 
 
SR. BRAVO – CONCEJAL: A las 16 horas. 
 
ALCALDE : Concejal Rivas. 
 
SR. RIVAS – CONCEJAL: ¿Estamos hablando de la reunión próxima que tendremos? 
 
ALCALDE : No, estamos hablando de las reuniones que tendremos de forma permanente 
todos los días. 
 
SR. RIVAS – CONCEJAL: Yo diría, o muy temprano o muy tarde 
 
ALCALDE : Yo diría, elegir un horario en que podamos operar, les propondría juntarnos a 
las 10 de la mañana, todos los días, media hora, 15 minutos. ¿Habría acuerdo? 
Entonces, el acuerdo del Concejo es todos los días tener una reunión de trabajo y de 
intercambio de opiniones en lo que respecta a las situaciones de emergencia. 
Vamos a elaborar una pauta, pero la entregaremos mañana u hoy día en la tarde, con 
respecto al tema de agua y luz principalmente. 
 
SR. RIVAS – CONCEJAL: Yo creo que aquellos funcionarios que trabajaron arduamente 
desde el primer momento, sería bueno entregarles por escrito un saludo de parte del 
Concejo, ya que hoy día ellos están con el doble de trabajo y en situación incomoda laboral; 
además, creo que deberíamos incorporar a funcionarios de otras direcciones para que 
desempeñen otras labores, para prontamente normalizar las funciones en el municipio.  
 
ALCALDE:  Señor Jelves. 
 
SR. JELVES – CONCEJAL: Propongo tomar un acuerdo como Concejo, y ojalá seamos 
los primeros, en que le demos un reconocimiento a Radio Bio-Bio, por su desempeño y su 
colaboración hacia la población, y ojalá lo podamos hacer en un acto oficial. 
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